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							Los seguros de accidentes por convenio son seguros colectivos obligatorios para las empresas o autónomos que tengan empleados a su cargo.
Las coberturas y capitales que incluyen estos seguros son los que marque el convenio al que pertenezcas.
De esta forma, si un empleado sufre un accidente laboral que dé lugar a indemnización por alguna de las coberturas que marque el convenio, la aseguradora indemnizará al trabajador (o a su beneficiario en caso de fallecimiento).
Comprueba si el Convenio al que pertenece tu empresa o tu actividad tiene obligación de contratar un seguro.
						

				

					

		

					

		
				
					
			
	
		

				
					

					
					
			
						
				
			¿Qué son losseguros de convenios?
		

				

				
				
							El seguro colectivo de convenio cubre los accidentes que pueda sufrir el trabajador en el desempeño de su labor. El tomador es la empresa y el asegurado cada uno de los empleados. En la negociación colectiva se establecen los capitales que recibirá el asalariado en caso de accidente profesional. Determinados convenios como el de hostelería establecen la obligatoriedad de un seguro de vida además del de accidentes.
Este seguro viene establecido por el convenio en el que está encuadrada su actividad y es de carácter obligatorio. No todos los convenios obligan a su contratación. Hay que conocer si el suyo lo requiere.
						

				

				
				
							Independientemente del número de trabajadores que haya en la empresa cuando se contrate el seguro, éste cubre a todos lo que estén de dados de alta en el TC2 que se presenta al final de cada mes referente al mes anterior. Al vencimiento de la póliza se procede a su regularización. En función de los meses que cada trabajador haya estado de alta se paga la prima correspondiente. Esto puede ocasionar que la empresa tenga que abonar una cantidad adicional, si tiene más trabajadores que en el momento de la contratación o que le devuelvan dinero si tiene menos.
Es conveniente no confundir la contratación de un seguro obligatorio de vida o accidentes con la adhesión a una Mutua. Esta se ocupa de proporcionar asistencia sanitaria en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional. El seguro obligatorio de accidentes cubre una indemnización en caso de siniestro. La Mutua ofrece asistencia a autónomos y asalariados mientras que el seguro obliga a la empresa a su contratación pero sus coberturas son tan solo para el trabajador.
El trabajador puede denunciar a la empresa si ésta no suscribe una póliza recogida en convenio pues es de obligada contratación que cubre a todos los empleados de una empresa dados de alta en el TC-2. Este hecho puede ser especialmente grave en caso de accidente laboral. Hay que tener en cuenta que un accidente de gravedad que cause una invalidez o un fallecimiento daría derecho a una indemnización cuantiosa a favor del trabajador que lo ha sufrido o de sus herederos legales. La ausencia del seguro sería un perjuicio del que la empresa tendría responder saliendo, seguramente, mal parada, tendría tener que asumir la indemnización contra cuenta de resultados.
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							Las coberturas y los capitales de éstas, vienen recogidas en cada convenio y a modo de ejemplo las coberturas pueden ser:
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										Accidente LABORAL y NO LABORAL.
									
	
											
													
										Enfermedad Profesional.
									
	
											
													
										Causa Natural (Gastos Sepelio).
									
	
											
													
										Accidente de Circulación.
									


				

				

				
				
					
			
						
		

				

				

					

		

				
			
						
				
					
						
				
								
			

						
				
					
						Invalidez permanente absoluta para profesión habitual por:					
				

							

		

				

				

				
				
						
											
													
										Accidente LABORAL y NO LABORAL.
									
	
											
													
										Enfermedad Profesional o Común.
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										Accidente LABORAL y NO LABORAL.
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										Enfermedad Profesional o Común.
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			¿Cuales son lasventajas del seguro de accidentes de convenio?
		

				

				
				
							Que contempla todas las mejoras de carácter complementario de cada convenio y sector.
						

				

				
				
						
											
													
										Su gran flexibilidad. Permite estructurar una amplia gama de coberturas adicionales para las empresas que estén dispuestas a realizar mejoras sociales ligadas a productividad a sus trabajadores además de las obligatorias por Convenio.
									
	
											
													
										Nos preocupamos de sistematizar su actualización, incorpora de forma automática a la póliza, los capitales y coberturas vigentes según el sector y el ámbito territorial del convenio (Nacional, Autonómico o Provincial. Con esto el empresario evita todo tipo de trámites y gestiones innecesarias, estando siempre al día en sus obligaciones como empresa ante sus empleados.
									
	
											
													
										Elimina la burocracia y despreocúpate. No es necesario que nos comuniques las modificaciones de tu plantilla, porque tus movimientos los regularizaremos una vez al año mediante una sencilla operación, sin necesidad de presentar documentación adicional.
									
	
											
													
										Evitar papeleos innecesarios. Para la regularización anual de movimientos de tu plantilla, es suficiente con indicar el número de trabajadores mensuales y calculando la media de los 12 últimos meses. No tienes que enviarnos el TC2 de Seguros Sociales cada vez que se produzca un cambio.
									
	
											
													
										El “estar al día” es una gran ventaja, pues en caso de siniestro, los capitales de la póliza y la indemnización estarán actualizados según establece el Convenio.
									
	
											
													
										En el caso de AUTÓNOMOS. Ellos tienen la posibilidad de incorporar en las Coberturas de Convenio a los trabajadores Autónomos que formen parte como socios o propietarios de la Empresa, con los mismos derechos.
									
	
											
													
										Transparente y preciso. La definición concreta y exacta de tus coberturas en el Condicionado General de la póliza y sobre todo el concepto de Accidentes Laborales, evita cualquier litigio que pueda determinarse en la interpretación de la Legislación Laboral Vigente.
									
	
											
													
										Diseño a la Medida. Como consecuencia de su polivalencia, no solo se ajusta al Convenio vigente sino que puede ampliarse tanto en capitales como en coberturas, pudiendo diseñar una póliza a medida de tu Empresa ligada a productividad o cumplimiento de objetivos.
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							La ley de Exteriorización sólo contempla los trabajadores por cuenta ajena. Si éste no es tu caso, te aconsejamos cubrirte como empresario con nuestro producto individual.						
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							Sí, para cumplir la ley de exteriorización, evitando tanto la posible sanción como pagar a la empresa en caso de siniestro y no estar asegurada.
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					El almacenamiento o acceso técnico es estrictamente necesario para el propósito legítimo de permitir el uso de un servicio específico explícitamente solicitado por el abonado o usuario, o con el único propósito de llevar a cabo la transmisión de una comunicación a través de una red de comunicaciones electrónicas.
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		Escribe abajo el código del convenio y/o selecciona una provincia/comunidad, luego pulsa Buscar:

		 
		Todas las provincias/comunidades
Álava
Albacete
Alicante/Alacant
Almería
Andalucía
Aragón
Asturias
Ávila
Badajoz
Balears (Illes)
Barcelona
Burgos
Cáceres
Cádiz
Cantabria
Castellón/Castelló
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Cataluña
Ceuta
Ciudad Real
Comunitat Valenciana
Córdoba
Coruña (A)
Cuenca
Estatal
Extremadura
Galicia
Girona
Granada
Guadalajara
Guipúzcoa
Huelva
Huesca
Islas Canarias
Jaén
León
Lleida
Lugo
Madrid
Málaga
Melilla
Murcia
Navarra
Ourense
País Vasco
Palencia
Palmas (Las)
Pontevedra
Rioja (La)
Salamanca
Santa Cruz de Tenerife
Segovia
Sevilla
Soria
Tarragona
Teruel
Toledo
Valencia/València
Valladolid
Vizcaya
Zamora
Zaragoza
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